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Diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2015-00575-00  
 

CONSIDERACIONES  
 

Teniendo en cuenta que, la parte demandante y demandada allegaron escrito 

solicitando la terminación del proceso, se procederá con la terminación del 

mismo por pago total de la obligación, en los términos indicados.  

 

Se pone en conocimiento de las partes, la relación de títulos judiciales, en la 

que se evidencia que las deducciones fueron efectuadas a la demandada hasta 

el 22 de octubre de 2019, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

26RelacionTitulosJudiciales.pdf 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el proceso ejecutivo instaurado por Coopantex Cooperativa 

Especializada de Ahorro y Crédito en contra de Carmen María Serna Restrepo, 

en el que se dictó auto que ordenó seguir adelante la ejecución.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo del treinta por ciento 

(30%) de la pensión que, la demandada recibe a órdenes de Colpensiones. 

  

TERCERO: No se oficia al cajero pagador de Colpensiones, por cuanto a la 

fecha de expedición de este auto, no obra constancia en el expediente ni en el 

sistema de depósitos judiciales, de haberse efectuado retenciones. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de 

recaudo con la constancia de que la obligación ha sido cancelada, previo el 

pago del arancel judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11830 del 

C. S. de la J. (Presidencia) del 17 de agosto de 2021 que, tiene un costo de 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbC7cRnJDWlNsdAK-nYapFUBtY7u_7VmBxOJnWun-ouSYw?e=FFeSWp
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$6.900 y se cancela en el Banco Agrario con el número de convenio 13476 

Derechos de Aranceles. Una vez aportado, el expediente ingresará a turno de 

elaboración de desglose y elaborado éste se informará por constancia 

secretarial posterior. El mismo se entregará a la demandada.  

 

QUINTO: Archívese la presente diligencia, previa anotación respectiva.  

 

 
  LiG 
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